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VINCULADA:    FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 
ASUNTO:    Fija fecha audiencia inicial 
 
Bogotá, D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Vencidos los términos previstos en los artículos 172, 173, 175 y 199 del CPACA, los dos 
últimos modificados por los artículos 37 y 48 de la Ley 2080 de 2021, se fija fecha y hora 
para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibídem, a saber: 
 
PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de La Nación-Ministerio de 
Educación-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
SEGUNDO: TENER por no contestada la demanda por parte de la Fiduciaria La Previsora 
S.A. y del Distrito Capital de Bogotá-Secretaría de Educación. 
 
TERCERO: CONVOCAR a las partes intervinientes, a sus apoderados judiciales y a la 
agente del Ministerio Público, a la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, 
la cual se llevará a cabo el seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023), a las diez y 
cuarenta y cinco de la mañana (10:45 am), advirtiéndole a los segundos que su inasistencia 
sin justa causa los hará acreedores a la sanción prevista en el numeral 4 del aludido 
precepto. Las diligencias virtuales se realizarán, en lo posible, a través de la plataforma 
TEAMS de Microsoft, para lo cual se requerirá que los intervinientes cuenten con un correo 
electrónico (preferiblemente Hotmail u Outlook) y el aplicativo en su dispositivo móvil o 
computador. 
 
CUARTO: RECONOCER al Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 80.211.391 expedida en Bogotá y titular de la tarjeta profesional de abogado 
No. 250292 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, y al Dr. Samuel David 
Guerrero Aguilera, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.032.409.579 expedida en 
Bogotá y titular de la tarjeta profesional de abogada No. 354085 otorgada por el Consejo 
Superior de la Judicatura, como apoderados principal y sustituto de La Nación-Ministerio de 
Educación-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para 
los fines conferidos en los poderes general y de sustitución y de acuerdo con los anexos 
obrantes a folios 24, 25, 41 a 43 y 52 a 69 en el archivo 
“10ContestacionDemandaMinisterioEducacion.pdf” del expediente digital. 
 
QUINTO: EXHORTAR a los apoderados de las partes para que sus memoriales se envíen 
únicamente al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con tres (3) 
días de antelación a la celebración de la audiencia, los cuales deberán contener los 23 
dígitos del proceso, el juzgado al cual se dirige, las partes y no podrán exceder de 5000 KB, 
todo con el fin de efectivizar los principios de eficacia, celeridad y economía procesales. 
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La presente providencia será notificada en estado de acuerdo a lo establecido en el artículo 
201 del CPACA, el cual podrá ser consultado en el portal de internet de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
DSBA 
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